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HAT.: La Inspecc1ón Prov1nc1al de 
Castro obró conforme a la ley 
al haber 1nstru1do la re1ncor­
porac1ón de la trabaJadora 
amparada por fuero laboral 
maternal a la empleadora que 
puso térm1no a su contrato de 
trabaJo por venc1m1ento del 
plazo conven1do y no por re­
nuncla voluntar1a. 

ANT.: Presentac1ón Sr. Claud1o Gon­
zález Opazo, en representación 
de Servicios y Alimentos Rauco 
Ltda., de 17.01.97. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articules 
159, 160, 174 y 201 inClSO 1Q. 

SANTIAGO, 1 6 JUN ftJ91 

A SR. CLAUDIO GONZALEZ OPAZO 
HUERFANOS NQ 1160, OF. 816 
SAIITIAGO/ 

Mediante la presentación del antece­
dente, se solicita a esta Dirección un pronunciamiento sobre la 
situac1ón laboral en que se encuentra doña Jeanette Levican 
Hernández, qu1en, de acuerdo a la documentac1ón anexa, fue 
contratada a plazo fijo por la empresa Servicios y Alimentos Rauco 
Ltda., de la c1udad de castro, desde el 14 de diciembre de 1996 
hasta el 4 de enero de 1997, en c1rcunstanc1as que de acuerdo a 
acta de vis1ta inspectiva que se acompaña a los antecedentes, esta 
depend1ente se encuentra afecta a fuero maternal desde el 27 de 
nov1embre de 1996. Además, consta finiqu1to de 8 de enero de 1997, 
en el que se deja constanc1a que la trabajadora se desempeñó hasta 
el 4 de enero de 1997, fecha hasta la cual se extendla originalmen­
te su contrato de trabajo. 

De acuerdo a estos antecedentes, es 
necesario precisar que lo sustantivo en este caso no es la 
ignorancia que la trabajadora habrla tenido de su estado de 
embarazo, pues lo que en realidad se precisa determinar es -
primero-, si la trabajadora efectivamente renunció voluntariamente 
como lo asevera la empleadora, y -enseguida-, si se debe confirmar 
o dejar sin efecto lo obrado por el funcionario fiscalizador, al 
haber instruido la reincorporación de la dependiente aforada. 
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Desde luego, de la documentación que 
esta Dtrecctón ttene a la vtsta, se tnftere que doña Jeanette 
Levtcan Hernández firmó su finiquito con fecha 8 de enero de 1997 
y consta que desempeñó sus labores hasta el 4 de enero de 1997, 
como lo establecia el contrato de trabaJo. Sin embargo, no aparece 
documento alguno, tndependtente del ftntqutto, en el cual conste 
que el contrato exptró -como lo asevera la empleadora- por renuncia 
voluntarta y no por venc1m1ento del plazo conventdo en el contrato. 
El hecho que se haya Incorporado al texto del f1n1qutto la mención 
de que la trabaJadora renunc1aba voluntariamente, no t1ene el 
mértto de mod1f1car la causal de térmtno del contrato de trabaJO 
establecida al Instante de la ftrma de éste, máxtme s1 no existe -
como se ha dtcho- renunc1a formal e Independiente del fin1qu1to que 
permtta 1nfer1r la extstencta de una voluntad clara y expresa en el 
sentido de cambiar la causal de térmtno del vinculo laboral. Por 
lo demás, el hecho que cotnctda la fecha conven1da para el término 
del contrato con aquella de la presunta renuncia tnvocada, hace mAs 
necesarto aun -como elemento de convtcctón- que se haya presentado 
la dtmtstón separadamente del ftntqutto. 

En estas condiciones, como primera 
conclustón, es dable deJar sentado que a doña Jeanette Levlcan 
Hernández se le hizo efectivo -antes de la intervención de la 
Inspecctón del TrabaJo- el térm1no de su contrato de trabajo por 
vencimiento del plazo conven tdo, en circunstancias -como se ha 
dicho- que se encontraba amparada por fuero maternal desde el 27 de 
noviembre de 1996. 

En efecto, el articulo 174 del Código 
del TrabaJo establece que: 

"En el caso de los trabajadores 
suJetos a tuero laboral, el empleador no podrJ poner término al 
contrato s1no con autor1zac1ón previa del Juez competente, quien 
podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los 
números 4 y 5 del articulo 159 y en las del articulo 160". 

La causal NQ 4 del citado articulo 
159 del Código del TrabaJo precisa, que el vinculo contractual 
terminará por "vencimiento del plazo conventdo en el contrato". 

Por otra parte, el inciso lQ del 
articulo 201 del mtsmo Código deja establecido que: 

"Durante el periodo de embarazo y 
hasta un año después de expirado el descanso de maternldad, la 
trabaJadora estará sujeta a lo d1spuesto en el articulo 174". 

De las normas precedentemente 
transcritas es dable concluir, que la trabajadora embarazada desde 
la concepción y hasta un año después de terminado el descanso 
maternal se encuentra proteg1da por fuero laboral, lo que significa 
que el empleador sólo puede poner térmtno a su contrato de trabajo 
previa autorización judicial, la que podrA ser otorgada exclusiva­
mente en los casos señalados por la ley, esto es, números 4 y 5 del 
articulo 159 y causales del articulo 160, ambos del Código del 
Trabajo. 
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De lo anter1or resulta, que necesa­
riamente la empleadora -serv1c1os y Alimentos Rauco Ltda.- debió 
sol1c1tar autor1zac16n Judicial antes de poner término al contrato 
de trabaJo de su dependiente doña Jeanette Levican Hernández, 
Invocando precisamente la c1rcunstanc1a de que el contrato de 
trabaJo se pactó con un plazo determinado, dado lo cual y en vista 
de esta om1S16n, es prec1so conclu1r que la Inspección del Trabajo 
de Castro, al obJetar esta term1nac16n de contrato, hizo uso en 
forma legal y eficaz de sus potestades fiscalizadoras. 

En consecuenc 1a, sobre la base de las 
d1spos1ciones legales 1nvocadas y razones hechas valer, cúmpleme 
man1festar a Ud. que la Inspección Provincial de Castro obró 
conforme a la ley al haber 1nstruldo la reincorporación de la 
trabaJadora amparada por fuero laboral maternal a la empleadora que 
puso térm1no a su contrato de trabaJO por vencimiento del plazo 
conven1do y no por renunc1a voluntar1a. 
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